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MINISTER'lO DE TRABAJO 

CORRECCION de errores del Decreto 2419/1966, de 
10 de septrembre, sobre aalarlo mtnimo interprofe
sional 11 bases de ' cotteacfón para la Seguridad 
Soetal. . 

Advertido error en el tex,~o remitido para su pul:!licación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficia,l del Estado» nú
mero 280, de fecha 26 de septieml:!re de 1966, se transcr-lbe a 
contip.uación la ~rtinente rectificación : 

Artículo octavo. 

Pesetas 
mes 

Dice : «2.-Peritos y Ayudantes titulados .. ......... 4.710.-». 

Debe decir: «2.-Peritos y Ayudantes titulados ... 4..770,-». 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ANEXO a la Circular número 7/1966 de la Comtsa
rfa Qeneral de AbasteetmíentQS 7J .TranllporteB¡ que 
desarrolla la Orden del Ministerio de Agricultura 4e 
30 de abril de 1966 f«Bolettn Ofictal del Estado» 
número 105) , sobre compra de canales de ganado de 
cerda a precios de protecc:lón.-Sl!ptima relactón de 
mataderos colaboradores. 

Anexo número 7 

Matadero mUnicipal de Salamanca. 
Matadero Industrial «Martia», de Constantlna (Sevilla). 
Matadero Cooperativo de Fuenteovejuna, de ' Fuenteovejuna 

(Córdoba) . 

MIl.drid, 16 de enero de 1967.-El Comisario general, Enrique 
Fontana Codina. . 

Para conoctmiento.-Excmos. Sres. Ministros Subsecretarló de 
la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de Comer-clo. 

Para .conocimlento y cumplimiento.-Excmos. Sres. Gobernadores 
oiviles, Delegados provinola,les de Abastec1mi~ntos y Trall$-
portes. . 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 12 de dicnembre de 1966 sobre facultad 
inspectora en materia de prensa e Im1)~nta. 

Ilusvrisimos señores: 

De acuerdo con lo preceptuado en el lU'tlculo 25 de ltl- ~1 
de Prerisa e Imprenta, la Administración tiene derecho ª' co
nocer ¡¡ÓIPO cubren su déficit, si lo tuv¡erep, ¡as ~pre{!,,$ pe.. 
riodisticas, asi como inspeccionar la contabilidad y las tiradas 
de las publioaclones. 

Asimismo, el lIIfticulo ocho de la cit ada Ley señala que es 
de la CQmpetencia del Ministerio de Infonnac!ón y TllrillÍno el 
ejercicio . de las funciones adminilltrativas contenidas en la 
misma. 

Haciendo uso ele esta facultad y pa.bida. ouenta de que la 
unidad admipístrativa más idónea para el ejercicio de 1M fun
ciones insj)ectorfl.S atriQuidaa a este Departamento ell, POr su 
naturaleza. misma., la Inspección General del MinisteMo, lw 
tenido a bien disponer : 

. " 

Primero.-La facultad inspectora atribuida al Ministerio de 
Información y Turismo por la Ley de Prensa. e Imprenta será 
ejerCida por los Inspectores de la Ins~ón General; no obs
tante, el Ministro o el Subsecretario de Información y Turismo 
podrán encomend&" 6Xcepcionalmenie tal misión a functoIl3Ti ol 
no pertenecientes al Ouerpo de lruipectores Generales. 

Segundo.-La Inspección General. en aquellos caBQI1 qUe las 
. circunstancias lo aconsejen, y por conducto reglamentario, so
licitará de otros Departament,os minj&teriales o de cualqUier 
orgaIUIilIlO de la Administración, la. aBistencia téonica que con.
sidere preci a. 

Tercero.-Cada una de las inspecciones se realiZará siempre 
como consecuencia. de una orden del tiwlar del Departamento, 
dictada por sí o mediante delegación. 

Lo qile comun1co a VV. II. p&"a su conoo1m1ento y efectos. 
Dios gulllrde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1966. 

FRAGA mmARJNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario del Deplllftamento y Director ¡eneral ". 
de Prensa.. . 

II.Autoridades y Personal 

NOMBRAMmNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 16 de enero de 1967 por la q~ se 
acuerda el cese de don Rafael Cano de Qardoqui 
y Sinobas en el cargo de Inspector provtnetal ele 
Justicia Municipal 48 · Avila. 

Ilmo. Sr.: }{a¡biendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Avila don Rafael Cano de Gardoqui y Sinobas 
por pase a otro destino. 

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Justicia Municipal de Avila, que venia desempe
ñando en la actualidad. 

Lo que digo a V. l. para su oonooimieIllto y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madl"id, 16 de enero de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

DE 
M' 1 N 1ST E R I O 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 13 de enero de 1967 por la que se otor
gan nombramientos definitivos de Depo$itGri()s (te 
Fondos de Administractón Local, en resolUCión del 
concurso 4e traslado. convocado por la DtreOQfón I 

General de Administración Local el 29 de diclem
bre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado. de 12 de 
enero de 1966). 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites previstos en la OOD,'VOC8r 
toria y resueltos los recursos interpuestos c,lOntra va.lorao~6.1l c;Ie 
méritos específicos y nombramientos prOVisionales publicados 
en el «Boletín Ofioial del Estado. de 22 de lI.iQSto de 1966, de 
conformidad con lo dispuesto en el a.fIticulo ~, n1lmel'Q 2, de 
la Ley de Régimen Local, tlen.o I"efundido de 24 de jumo de 1956, 


